
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA PENAL 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además 
de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 
de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 

de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; la 
Sala de Decisión Penal que preside el Magistrado JOHN JAIRO ORTIZ 
ÁLZATE, conformada por los Doctores  RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO 
ADOLFO PINZÓN JÁCOME, aprobaron a través de sus correos oficiales 
la decisión que a continuación se describe: 
 
 

Acta No. 400 

 
N° Interno    2023-1965-4 
Radicado     05000-22-04-000-2023-00640.  
Accionante   Ikuaniktyilla Medina Meléndez 
Accionado    Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Apartadó 
Decisión      Niega – Hecho superado 

 

Acta No. 401 

 
Radicado  2023-1982-4 
CUI   05000-22-04-000-2023-00646.  
Accionante Beatriz Martínez Carreazo 
Accionados Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Medellín y otro  
Asunto  Tutela de Primera Instancia 
Decisión Improcedente  

 

Acta No. 402 

 
Nº Interno 2016-1811-4 

Sentencia (Ley 906) - 2ª Instancia. 

C.U.I.  05-887-60-00355-2014-80045 



Acusado Daniel Alcides Pérez Velásquez. 

Delito  Homicidio agravado 

Decisión Confirma condena.           

 

Medellín, 02 de noviembre de 2023 

 
John Jairo Ortiz Álzate 

Magistrado 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA PENAL 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además 
de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 
de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 
de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a 
los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctores RENÉ MOLINA CÁRDENAS y GUSTAVO 
ADOLFO PINZÓN JÁCOME a través del correo 
institucional  des01sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la Ponencia que seguidamente se 
describe para  revisión y aprobación:  

 
AVISO No. 400 

 
N° Interno   2023-1965-4 
Radicado          05000-22-04-000-2023-00640.  
Accionante      Ikuaniktyilla Medina Meléndez 
Accionado       Juzgado Primero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Apartadó 
Decisión   Niega – Hecho superado 

 

 
AVISO No. 401 

 
Radicado  2023-1982-4 
CUI   05000-22-04-000-2023-00646.  
Accionante Beatriz Martínez Carreazo 
Accionados Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Medellín y otro  
Asunto  Tutela de Primera Instancia 
Decisión Improcedente  
 
 

AVISO No. 402 
 

Nº Interno 2016-1811-4 

Sentencia (Ley 906) - 2ª Instancia. 

C.U.I. : 05-887-60-00355-2014-80045 

Acusado Daniel Alcides Pérez Velásquez. 

Delito : Homicidio agravado 

Decisión Confirma condena.           



AVISO No. 403 
 

Radicado 2023-1501-4 

Sentencia (Ley 906) - 2ª Instancia. 

CUI  05 890 60 00356 2021 00120 

Acusados      David Alexis Restrepo Hincapié 

Delito             Homicidio simple y otro. 

Decisión  Revoca domiciliaria 

 

 
AVISO No. 404 

 

Radicado 2023-0625-4 

                     Sentencia (Ley 906) - 2ª Instancia. 

CUI   0561560003442022 00109 

Acusada  Juan Pablo Ávila Oñate 

Delito              Tráfico, fabricación o porte de   estupefacientes. 

Decisión  Confirma sentencia. 

 
 

AVISO No. 405 
 

 
Radicado 2023-0508-4 

Sentencia (Ley 906) - 2ª Instancia. 
CUI  05761 60 00312 2022 00021 
Acusados Carlos Alonso Callejas Muñoz. 
Delito  Porte de armas 
Decisión Revoca domiciliaria como cabeza de familia.  
 
 

AVISO No. 406 
 

 

 Nº Interno 2018-1850-4 
  Sentencia (Ley 906) - 2ª Instancia. 
 C.U.I. 053686000338201180025 
 Acusado John Jairo Restrepo Pérez 
 Delito Actos sexuales con menor de 14 años en concurso 

homogéneo. 
Decisión Confirma.             

 
Medellín, 02 de noviembre de 2023 

 

John Jairo Ortiz Álzate 

Magistrado 
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